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Expediente núm.: 3347/2024 

 

 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA CUBRIR, 

COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, UNA PLAZA DE ARQUITECTA/O TÉCNICA/O, 

PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA 

TÉCNICA, CLASE MEDIA, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR 

TURNO LIBRE Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALCALÁ LA REAL. 

 

 

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES AL PRIMER EJERCICIO,  

PLANTILLA DEFINITIVA DE RESPUESTAS Y CALIFICACIONES DEFINITIVAS 

 

 

En la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, siendo las ocho horas 
del día 04 de marzo de 2025, se reúne en la modalidad mixta (presencial y virtual), el Tribunal 
designado para la selección de una plaza de Arquitecta/o Técnica/o, quedando constituido en los 
siguientes términos: 

 

PRESIDENTA  Dª. Inmaculada Calvo Hermosilla 

VOCALES  D. Francisco García Ríos 

D. Francisco José Bolívar Cano 

D. José Barrio Hidalgo 

SECRETARIA Dª. Inmaculada Romero Gámez 

 
 

La Sra. Presidenta declara constituido el Tribunal y abierto el acto, así como que sus miembros 
conocen la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y pueden participar 
en el proceso selectivo. 

 
De conformidad con lo dispuesto en las bases de selección, el Tribunal procede a resolver las 

alegaciones presentadas en tiempo y forma durante los tres días hábiles siguientes a la publicación 
de la plantilla provisional de respuestas y a las calificaciones provisionales en el tablón de anuncios 
de la sede electrónica y página web (sección empleo público) del Ayuntamiento de Alcalá la Real.    
 

Alegaciones presentadas al fondo de las preguntas/respuestas: 

 

PREGUNTA DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Alegación nº 1 
 
25. La ordenación de las actuaciones de 
transformación urbanística se realizará: 
a) Por los correspondientes instrumentos de 
ordenación urbanística detallada. 
b) En su caso, por el Plan de Ordenación 
Intermunicipal y por el Plan Básico de Ordenación 

La pregunta está bien formulada por ser 

conforme a lo dispuesto en el artículo 43.1 

del Decreto 550/2022, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 

de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía, 
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Municipal. 
c) Todas son correctas 
 

(en adelante REG/LISTA), que establece:  

“La ordenación de las actuaciones de 

transformación urbanística se realizará por 

los correspondientes instrumentos de 

ordenación urbanística detallada y, en su 

caso, por el Plan de Ordenación 

Intermunicipal y por el Plan Básico de 

Ordenación Municipal”. 

 

El art. 78.2.j) se refiere a la ordenación 

urbanística detallada. 

 

La respuesta correcta a la pregunta 25 es la 

opción c). 

 

Se desestima la alegación presentada. 

 

 
Alegación nº 2 

30. ¿Qué limitación tienen los Estudios de Detalle? 

a) En ningún caso pueden modificar el uso 
urbanístico del suelo. 
b) En ningún caso pueden alterar la edificabilidad o 
el número de viviendas, ni incrementar el 
aprovechamiento urbanístico o afectar 
negativamente a las dotaciones o a otros suelos 
incluidos en su ámbito. 
c) Todas son correctas.  
 
 
 

La pregunta está bien formulada por ser 

conforme a lo dispuesto en el artículo 94.2 

del REG/LISTA, que dispone: 

“En ningún caso pueden modificar el uso 

urbanístico del suelo, alterar la 

edificabilidad o el número de viviendas, ni 

incrementar el aprovechamiento 

urbanístico o afectar negativamente a las 

dotaciones o a otros suelos no incluidos en 

su ámbito”. 

 

La respuesta correcta a la pregunta 30 es la 

opción a). 

 

Se desestima la alegación presentada. 

 

Alegación nº 3 

84. En los contratos de obras, ¿quién ejerce las 

facultades del responsable del contrato? 

a) El Alcalde.  
b) El Director Facultativo. 
c) Cualquier persona física o jurídica vinculada al 
órgano de contratación. 

La pregunta está bien formulada por ser 

conforme a lo dispuesto en el art. 62.2 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, cuyo tenor 

literal es el siguiente: 

“En los contratos de obras, las facultades 

del responsable del contrato serán 

ejercidas por el Director Facultativo 
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conforme con lo dispuesto en los artículos 

237 a 246.” 

 

La respuesta correcta a la pregunta 84 es la 

opción b). 

 

Se desestima la alegación presentada. 

 

Alegación nº 4 

95. ¿Cuál de las siguientes definiciones corresponde 

al presupuesto base de licitación? 

a) El límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de 
contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, salvo disposición en contrario.  
b) El límite máximo de gasto que en virtud del 
contrato puede comprometer el órgano de 
contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y las posibles prórrogas, salvo disposición 
en contrario. 
c) El límite máximo que, por todos los conceptos, en 

virtud del contrato puede comprometer el órgano de 

contratación, excluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, salvo disposición en contrario. 

 

El artículo 100.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector 

Público, dice expresamente: 

“A los efectos de esta Ley, por presupuesto 

base de licitación se entenderá el límite 

máximo de gasto que en virtud del contrato 

puede comprometer el órgano de 

contratación, incluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, salvo disposición en 

contrario”. 

 

 

 

Se estima la alegación presentada, por lo 

que la respuesta correcta a la pregunta 95 

es la opción a) y no la b).* 

 

Alegación nº 5 
 
Solicitud de anulación de las preguntas nº 15 y 16. 
 
15. Según lo establecido en el artículo 46.2.a) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, el Pleno celebra sesión 
extraordinaria cuando: 

a) Lo decida el Presidente o lo solicite la tercera 
parte, al menos, del número legal de miembros de la 
Corporación, si que ningún concejal pueda solicitar 
más de tres anualmente. 
b) Lo decida el Presidente o lo solicite la cuarta 
parte, al menos, del número legal de miembros de la 
Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar 
más de tres anualmente. 
c) Lo decida el Presidente o lo solicite la tercera 
parte, al menos, del número legal de miembros de la 

El tema 9 del Anexo I del temario de las 

bases de la convocatoria del presente 

proceso selectivo, apartado materias 

comunes, tiene por título:  

“Tipología de los entes locales y 

potestades. El municipio: conceptos y 

elementos”. 

 

Las Entidades Locales  constituyen la 

Administración local, que es la más cercana 

y con mayor nivel de interacción con los 

ciudadanos y está formada necesariamente 

por los Municipios, las Provincias y las Islas. 

 

Tanto el Pleno como la Junta de Gobierno 

Local son órganos colegiados que forman 
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Corporación, sin que ningún concejal pueda solicitar 
más de cuatro anualmente. 
 
16. Según lo establecido en el artículo 113.1.a) del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado mediante Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, entre la convocatoria y la 
celebración de la sesión de la Junta de Gobierno 
Local no podrán transcurrir menos de: 
a) Dos días naturales. 
b) Dos días hábiles. 
c) Veinticuatro horas. 
 
 

parte de la organización municipal, que 

encuentra su amparo en el artículo 20 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local. 

 

 

 

 

 

 

 

Se desestima la alegación presentada. 

 

 
 

*Se verifica por parte del Tribunal Calificador que efectivamente hay un error en cuanto a la 
indicación de la respuesta de la pregunta 95 y por tanto se estima la alegación, procediendo a 
modificar la respuesta a dicha pregunta, pasando a ser correcta la respuesta a.  

 
Resuelta la alegación presentada, se procede a corregir la plantilla provisional de respuestas, 

quedando de la siguiente forma: 
 
 

1 C 21 B 41 A 61 A 81 B 

2 A 22 C 42 C 62 A 82 C 

3 B 23 A 43 C 63 C 83 A 

4 C 24 B 44 B 64 A 84 B 

5 C 25 C 45 C 65 B 85 C 

6 C 26 A 46 A 66 B 86 C 

7 C 27 C 47 A 67 A 87 A 

8 C 28 B 48 B 68 A 88 C 

9 C 29 A 49 A 69 C 89 B 

10 C 30 A 50 B 70 A 90 B 

11 A 31 B 51 A 71 A 91 C 

12 C 32 B 52 B 72 C 92 B 

13 A 33 C 53 C 73 C 93 B 

14 A 34 C 54 B 74 C 94 A 

15 B 35 B 55 A 75 B 95 A 

16 C 36 C 56 A 76 C 96 A 

17 C 37 B 57 A 77 A 97 B 

18 A 38 A 58 C 78 C 98 B 

19 A 39 C 59 A 79 A 99 C 

20 C 40 B 60 B 80 C 100 C 
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Realizada dicha subsanación, se procede de nuevo a la revisión de las calificaciones 
provisionales, quedando de la siguiente forma: 

 

Código Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI Calificación 

Provisional (sobre 10 

puntos) 

a2rrqynu Cáliz  Pulido Sergio ***4762** 5,7 puntos (APTO) 

79smpgzr Colomina Monsalve Néstor ***5415** 4,2 puntos (NO APTO) 

4ea847hz De las Morenas Ortega Ángela María ***5319** 3,9 puntos (NO APTO) 

1o3povap Díaz  Pedregal Luis Rubén ***4248** 5,4 puntos (APTO) 

sp8fo49u García Aparicio Manuel ***5209** 6,2 puntos (APTO) 

8p8jmr25 López Cano Juan Jesús ***4379** 6,9 puntos (APTO) 

hxj1eh07 Rodríguez Bermúdez José David ***4937** 5,7 puntos (APTO) 

5nxgxwnw Serrano Montoya Beatriz ***5076** 7,8 puntos (APTO) 

 

Por unanimidad, el Tribunal calificador ACUERDA: 

PRIMERO. - Elevar la plantilla de respuestas provisional a definitiva, tras la modificación de 
respuesta a la pregunta 95, siendo válida la respuesta a, quedando de la siguiente forma: 

 
1 C 21 B 41 A 61 A 81 B 

2 A 22 C 42 C 62 A 82 C 

3 B 23 A 43 C 63 C 83 A 

4 C 24 B 44 B 64 A 84 B 

5 C 25 C 45 C 65 B 85 C 

6 C 26 A 46 A 66 B 86 C 

7 C 27 C 47 A 67 A 87 A 

8 C 28 B 48 B 68 A 88 C 

9 C 29 A 49 A 69 C 89 B 

10 C 30 A 50 B 70 A 90 B 

11 A 31 B 51 A 71 A 91 C 

12 C 32 B 52 B 72 C 92 B 

13 A 33 C 53 C 73 C 93 B 

14 A 34 C 54 B 74 C 94 A 

15 B 35 B 55 A 75 B 95 A 

16 C 36 C 56 A 76 C 96 A 

17 C 37 B 57 A 77 A 97 B 

18 A 38 A 58 C 78 C 98 B 

19 A 39 C 59 A 79 A 99 C 

20 C 40 B 60 B 80 C 100 C 

 
SEGUNDO. - Elevar a definitiva la calificación del primer ejercicio de la fase oposición, 
conforme sigue: 
 

Código Primer Apellido Segundo Apellido Nombre DNI Calificación 

Provisional (sobre 10 

puntos) 

a2rrqynu Cáliz  Pulido Sergio ***4762** 5,7 puntos (APTO) 

79smpgzr Colomina Monsalve Néstor ***5415** 4,2 puntos (NO APTO) 

4ea847hz De las Morenas Ortega Ángela María ***5319** 3,9 puntos (NO APTO) 

1o3povap Díaz  Pedregal Luis Rubén ***4248** 5,4 puntos (APTO) 

sp8fo49u García Aparicio Manuel ***5209** 6,2 puntos (APTO) 

8p8jmr25 López Cano Juan Jesús ***4379** 6,9 puntos (APTO) 

hxj1eh07 Rodríguez Bermúdez José David ***4937** 5,7 puntos (APTO) 

5nxgxwnw Serrano Montoya Beatriz ***5076** 7,8 puntos (APTO) 
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TERCERO. - Convocar a las/os aspirantes que han superado el primer ejercicio para la 
realización del segundo ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 08 de abril 
de 2025, a las 09:00 horas, en la Sala “Hércules” del Centro Social Polivalente “La Tejuela” 
(sede de servicios sociales municipales), sito en C/ Tejuela, nº 8, Alcalá la Real (Jaén) 

 
Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único. 
 
A efectos de identificación, deberán ir provistas del Documento Nacional de Identidad o, en su 
defecto, de otro documento oficial que acredite su identidad. Asimismo, deberán ir provistas de 
bolígrafo azul para la realización del segundo ejercicio.  
 
De conformidad con las bases reguladoras, el segundo ejercicio consistirá en contestar por 
escrito tres preguntas, de las cinco propuestas por el Tribunal, de entre las materias que figuran 
en el bloque de materias específicas del Anexo I (temario). 
 
El ejercicio se valorará con un máximo de 20 puntos, siendo eliminadas/os aquellos/as 
aspirantes que no obtengan un mínimo de 10 puntos. El tiempo máximo de realización del 
ejercicio será de 2 horas, determinado e informado por el Tribunal al inicio del mismo. 
 
Tras la finalización del mismo, el ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los 
que consten marcas o signos de identificación.  
 
De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tribunal calificador se eliminarán aquellas 
que difieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota será la media de las 
restantes puntuaciones concedidas por el resto del Tribunal. 
 
CUARTO. - Publicar la presente acta en el tablón de anuncios de la sede electrónica y página 
web (sección empleo público) del Ayuntamiento de Alcalá la Real.    
 

 
Se levanta la sesión siendo las ocho horas y cincuenta minutos del día 04 de marzo de 2025, 

de la que se extiende la presente acta, que firman los miembros del Tribunal conmigo, la Secretaria, 

que certifico. 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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